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 INTRODUCCION 

El presente proyecto de graduación   que me corresponde desarrollar y que tiene la finalidad de 

generar un amplio análisis de los elementos esenciales y fundamentales de una buena práctica 

notarial y así realizar el acto notarial correspondiente, el cual inicio con la fase asesora del caso 

que me presentan los usuarios, para llegar al acto jurídico-notarial final, continuó con la realización 

de la investigación del bien mueble que me solicitan realizar la compra venta. 

Primordialmente debo tener en cuenta no sólo realizar la debida investigación de este caso en 

específico, sino tomar en cuenta los principios deontológicos que rigen la función notarial y  debo 

de hacer mención de algunos de las principios que rigen una buena actuación notarial, para ello 

debo iniciar la preparación de esta fase con los estudios precartularios  del bien mueble objeto de 

la compra venta, la aceptación de la anotación de pesa sobre ese vehículo, y lo más importante el 

otorgamiento del poder especial de venta mismo que debe de otorgarse y tramitarse  ante el 

consulado de la Embajada de Costa Rica en Reino Unido y cuyo poder no debe de ser inscrito en 

el Registro Nacional. 
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Descripción del caso. 

El caso que se me presenta y debo resolver es el siguiente: “Juan José y Evaristo ambos casados 

una vez, empresarios, mayores, y vecinos de Cartago, se presentan en mi notaria para que realice 

compra venta de vehículo BMW, modelo X1, del año 2017,  el cual tiene un valor de treinta y un 

mil dólares ($31.000.00 moneda de curso legal de los Estados Unidos), el vehículo según consulta 

registral se encuentra libre de gravámenes, pero tiene una anotación por accidente de tránsito 

ocurrido hace dos meses, que se tramita en el Juzgado  Contravencional y de Pensiones de Santa 

Cruz Guanacaste que aún no se ha dictado sentencia. 

Tomando en cuenta que el vehículo tiene una anotación por accidente de tránsito le informo al  

señor Evaristo Vargas Picado si está de acuerdo en adquirirlo y realizar la compra  con la anotación 

respectiva, el señor Evaristo Vargas Picado me indica que sí  ésta de acuerdo en comprarlo con la 

anotación respectiva y que  ésta de acuerdo en cancelar el valor total del vehículo, acepta la compra 

venta por los treinta y un dólares (moneda de curso legal de los Estados Unidos de Norteamérica), 

pago que estaría realizando por transferencia bancaria vía electrónica en dinero en efectivo a la 

cuenta que le brinde el señor Juan José Sandoval, una vez firmado el instrumento notarial de 

compra venta de vehículo. 

El señor Juan José me explica que el vehículo que el pretende vender no aparece como dueño 

registral porque ese automóvil cuando realizó la compra fue inscrito a nombre de su hijo Federico, 

pero su hijo se encuentra fuera del país en Reino Unido. 

Explico al señor Evaristo que, para poder realizar el acto notarial solicitado, primero se debe de 

autorizar dicho traspaso por medio de un Poder Especial de Venta, debidamente apostillado, que 
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el mismo no es inscribible en el Registro Nacional y debe de realizarse ante el Cónsul de la 

Embajada de Costa Rica en Reino Unido  el cual debe ser apostillado, tal y como se establece en 

los artículos 1256 en relación al 1259 del Código Civil.  

Escuchada su solicitud les indico en que consiste el acto notarial a realizar que es una 

escritura de compraventa con aceptación tácita de la anotación por accidente de tránsito y para que 

el acto supra efectos registrales el dueño registral debe de comparecer ante el notario consular de 

la Embajada de Costa Rica en el Reino Unido, la redacción del  instrumento notarial, el costo, la 

aceptación de los comparecientes, la cancelación del valor de la compra venta, el pago de los 

aranceles e impuestos y los honorarios correspondientes. 
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Propósitos del   Análisis del caso: 

Como principal propósito de este trabajo es lograr satisfacer lo que me solicitaron los usuarios 

que se presentaron a mi notaría, siempre como regla principal es aplicar algunos de los Principios 

Deontológicos del Notariado y puedo mencionar algunos de ellos a decir: Principio de Legalidad, 

Imparcialidad, Rogación, Secreto Profesional, buena Voluntad, Asesoría, Actuación, Buena 

Voluntad e Información,  entre otros. 

Aplicando los principios antes indicados, y con  el fin de lograr la efectiva inscripción del 

vehículo, BMW X1,  4 x 2, año 2017,   donde para llegar a este objetivo, seguiré al pie de la letra, 

los requisitos que solicita la Guía de Calificación Registral de Bienes Muebles Ley 9246 y la Guía 

del Registro Inmobiliario del Registro Nacional Ley 3883,  con anotación por accidente de Tránsito 

y con Poder Especial otorgado por el dueño registral al señor Juan José Sandoval su padre. 

En atención a lo que me solicitan las partes identifico que el instrumento público notarial que 

debo confeccionar como notaria pública, es la realización de una COMPRA VENTA PURA Y 

SIMPLE, dicho acto notarial, lo realizare de acuerdo a los parámetros que me permite la Guía de 

Calificación del Registro Nacional como lo mencione anteriormente, en cuanto a los bienes 

muebles, de acuerdo con esta guía procederé a  elaborar la escritura tomando en cuenta la 

comparecencia de las partes como son el vendedor y el comprador, dentro del cuerpo de la escritura 

pública indicare las calidades completas de los comparecientes, las características del vehículo,  el 

otorgamiento del Poder Especial de venta debidamente apostillado, y las citas en donde aparece la 
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anotación por el accidente de tránsito  y    procederé a  cancelar de los impuestos que corresponden 

a este instrumento notarial. 

Para la inscripción de la escritura pública y que esta sea efectiva la presentare ante el Registro 

Nacional la escritura y medios de seguridad.  El testimonio de la escritura lo presentare en papel y 

boleta de seguridad, sello notarial perteneciente a mi persona como notaria, ya que soy la 

profesional que va autorizar la escritura. El documento llevara adjunto el entero de la cancelación 

del impuesto de transferencia,  

Los aranceles registrales y otros Tributos que debo cancelar para la inscripción de documentos, 

son Timbres Fiscal, Agrario, Archivo Nacional, Parques Nacionales, Cruz Roja y Aranceles del 

Registro Nacional. Además, paga timbre del Colegio de Abogados conforme a la Ley N° 3245 del 

03-12-63 y el artículo 102 del Decreto Ejecutivo N°36562-JP de 31-01-11, con todos los 

requerimientos listos voy a proceder a presentarlos al Diario. 

Como realice todos los estudios precarturalios que corresponden para la elaboración y la 

aceptación de la escritura pública, procederé a indicar dentro del instrumento notarial la aceptación 

por parte del comprador don Evaristo en adquirir el vehículo con la anotación, que indica el 

Registro Nacional y que posee por un accidente de tránsito que aún no tiene sentencia en firme, 

dicha actuación me la permite realizar la Guía de Calificación de Bienes Muebles en el punto 6. 

También procederé a realizar una declaración jurada para que la escritura pública sea exitosa, 

debido a que el monto de la venta es por treinta y un mil dólares, esta declaración jurada es 

confeccionada con el fin de determinar de dónde proviene el dinero con el cual se va a realizar la 

cancelación de la compra del bien mueble para que su  inscripción sea exitosa, en acatamiento a la   

Ley 7786 del 30 de abril de 1998 y sus reformas. Siempre el principal propósito de todo accionar, 
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es la inscripción exitosa del vehículo con la entrega al nuevo dueño registral del título de propiedad 

emitido por el Registro Nacional documentos que quedarán guardados en mi archivo de 

referencias, tal y como se establece en los lineamientos para la organización de los Archivos de 

referencias soporte papel, Dirección Nacional de Notariado, Acuerdo 2015-013-003 del 14 de 

mayo del 2015. 

En cuanto  a la segunda situación del caso,  realizo la investigación y puedo confeccionar una 

escritura pública con poder especial,  tal y como lo indican los artículos 1256 y 1259 del Código 

Civil, y los requisitos que se establecen en el punto 6 visible en la página 23 de la Guía de 

Calificación de Registro de Bienes Muebles, el instrumento notarial lo confeccionaré siguiendo la 

normativa civil y el borrador de la escritura la enviaré vía correo electrónico a la Embajada de 

Costa Rica en Reino Unido para que sea calificada por el Notario Consular, y aceptado el 

instrumento notarial del poder especial  sea firmado por el dueño Registral y el mismo le sea 

entregado al señor Juan José Sandoval una vez firmado por el señor Federico Sandoval y el Notario 

consular el licenciado Araya Sánchez, mismo que no debe de inscribirse en el Registro Nacional 

de acuerdo con los artículos ya indicados, para lo cual guardaré copia del poder en mi archivo de 

referencias. 

Para brindar respaldo jurídico, y lograr la inscripción de la compra venta del vehículo con 

anotación por accidente de tránsito,   indico a los comparecientes,  que he realizado la investigación 

amparándome en el Código Notarial, Código Civil, Código de Comercio, la Guía de Calificación 

de Registro Inmobiliario, Guía de Calificación de Bienes Muebles del Registro Nacional para la 

compra venta con anotación por accidente de tránsito, el propósito principal de este accionar es 

cumplir satisfactoriamente con lo solicitado por los comparecientes y que el bien mueble quede 

debidamente inscrito a nombre del nuevo comprador el señor Vargas Picado. 
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MARCO NORMATIVO: 

Normas Jurídicas:      

 Para la debida confección del instrumento notarial a realizar nuestro  Código 

Notarial  Ley 7764 del 17 de abril de 1998, es la norma aplicable y  regula las actuaciones 

Notariales, por lo que establecer una relación de los mismos y nuestra  actuación notarial,  es de 

suma importancia  para llevar a cabo la debida inscripción de la compra venta con anotación por 

accidente de tránsito, el Código Notarial   establece que para la función notarial  debemos de 

cumplir con una serie de requisitos fundamentales para nuestro ejercicio profesional mismos que 

se establecen en algunos artículos que se indican a continuación,    Artículo 1 “El notario público 

es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el funcionario habilitado asesora a 

las personas sobre la correcta formación lega de su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da 

fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él”. (p. 9) 

Para la definición de notario público el Código Notarial dispone en el artículo 2 los 

siguiente: “El notario público es el profesional en Derecho, especialista en Derecho Notarial, 

habilitado legalmente para ejercer la función notarial.  En leyes, reglamentos, acuerdos y 

documentos cuando se use la palabra notario debe entenderse referida al notario público. (p.9-10) 

Dentro de los requisitos para ser notario el artículo 3 establece, “Para ser notario público y 

ejercer como tal, deben reunirse los siguientes requisitos: 

a) Ser de buena conducta. 

b) No tener impedimento legal para el ejercicio del cargo. 

c) Ser licenciado en derecho, con el postgrado en Derecho Notarial y Registral, graduado 

de una universidad reconocida por las autoridades educativas competentes; además 
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haber estado incorporado al Colegio de Abogados de Costa Rica al menos durante dos 

años y, con la misma antelación haber solicitado la habilitación para ejercer el cargo. 

d) Poseer residencia fija en el país, salvo los notarios consulares. 

e) Tener oficina abierta al público en Costa Rica, excepto si se trata de notarios 

consulares. 

f) Hablar, entender y escribir correctamente el español. 

Los extranjeros que cumplan con los requisitos anteriores podrán ejercer el notariado 

siempre que en su país de origen se otorgue el mismo beneficio a los notarios 

costarricenses, en igualdad de condiciones.” (p.10) 

Señalo a los comparecientes presente ante mi notaria cual es la función del Notario Consular, 

actuación que se encuentra tipificada en el Código Notarial artículo 14 y que reza así: “Los 

cónsules de Costa Rica en el extranjero ejercerán el notariado público en su circunscripción 

territorial, respecto de los hechos, actos o contratos que deban ejecutarse o surtir efecto en Costa 

Rica. Ejercerán la función de conformidad con este Código. Para el notariado consular no se 

aplicará lo dispuesto en el inciso c) del artículo 3 de esta ley. 

Corresponde a los notarios consulares vigilar y atender todas las disposiciones, prohibiciones y 

demás estipulaciones que asumen los notarios públicos de acuerdo con el presente código.  Serán 

igualmente sancionados y su función estará sujeta a la fiscalización del órgano correspondiente. 

La dejación del cargo produce, de pleno derecho, la cesación de la función notarial y la obligación 

de devolver el protocolo, con la razón de cierre correspondiente y en el estado de uso en que se 

halle. Cuando la cesación se produzca, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto debe 

comunicarla a la Dirección Nacional de Notariado y al Archivo Notarial”. (p.18) 
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Dentro de una buena práctica notarial y cumplir así con todos los requerimientos que nos exige 

el Código Notarial debo tomar en cuenta que una vez realizado el acto notarial este debe de 

comunicarse al archivo notarial en donde quedará constancia del acto de cartulación del actuar 

notarial y para ello nos indica el Código Notarial en su artículo 26 lo siguiente: “Los notarios 

públicos y funcionarios consulares en funciones de notarios, deben presentar, quincenalmente, al 

Archivo Notarial índices con la enumeración completa de los instrumentos autorizados y los 

requisitos que se señale esta oficina”. (p.29-30) 

Dentro de la fase redactora del instrumento notarial a realizar nuestro Código Notarial nos 

indican los alcances de la función notarial como a continuación señala la normativa notarial así: 

“Compete al notario público: 

a.   Recibir, interpretar, y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad de     

 quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, estipulaciones 

 contractuales o por otra causa lícita, para documentar, en forma fehaciente, hechos, actos 

 o negocios jurídicos. 

b. Informar a los interesados del valor y trascendencia legales de las renuncias que hagan, 

 así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afecten los 

 bienes referidos en el acto o contrato. 

c. Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos. 

d. Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

e. Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, gestiones o recursos 

autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que haya autorizado. 
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f. Asesorar jurídica y notarialmente. 

g. Realizar los estudios registrales. 

h. Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por 

él. 

i. Autenticar firmas o huellas digitales. 

j. Expedir certificaciones. 

k. Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o administrativas, de 

acuerdo con la ley. 

l. Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este código. Ejecutar cualesquiera 

otras funciones que le asigne la ley”. ((p.32-33) 

En cuanto a la imparcialidad de actuación en el Artículo 35 establece: “Como fedatarios 

públicos, los notarios deben actuar de manera imparcial y objetiva en relación con todas las 

personar que intervengan en los actos o contratos otorgados en su presencia”. (p.33) 

En cuanto a la solicitud de los servicios el artículo 36 indica, “Los notarios actuarán a solicitud 

de parte interesada, salvo disposición legal en contrario. 

Deben excusarse de prestar el servicio, cuando, bajo su responsabilidad, estimen que la 

actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento jurídico o cuando los 

interesados no se identifiquen adecuadamente”. (p.33-34) 

 Uno de los elementos esenciales para la confección del instrumento notarial nos lo establece el 

artículo 39 notarial y nos habla sobre la identificación de los comparecientes y dicho artículo reza 

así: “Los notarios deben identificarse, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 
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intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

previstos para el efecto y cualquiera otro que consideren idóneo. 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia en 

el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente”. (p.34). 

Otro elemento importante es el que indica el artículo 40 sobre la capacidad de las personas y 

nos indica: “Los notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la 

existencia de las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier 

dato o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación”. (p.35) 

El Código Notarial nos establece en el artículo 73 todo lo relacionado a la escritura y forma de 

los documentos u dice: “Los documentos notariales deben estar manuscritos o mecanografiados, 

caracteres legibles y tinta o impresión indelebles. 

El texto del documento debe escribirse en forma continua, sin dejar espacios en blanco. Siempre 

deberán respetarse los márgenes, pero carecerán de validez las palabras escritas en ellos, salvo que 

se trate de notas marginales en el protocolo, autorizaciones por la ley. 

Excepto las escrituras matrices del protocolo, los documentos que el notario autorice deben 

llevar siempre su firma, el sello blanco, el respectivo código de barras y cualquier otro medio 

idóneo de seguridad, determinado por la Dirección Nacional de Notariado. 

Los documentos inscribibles en el Registro Nacional además de los requisitos de seguridad 

establecidos por esta institución”. (p.47-48) 
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En cuanto a las correcciones nos establece el Artículo 75 lo siguiente: “En los documentos 

notariales no deben introducirse testaduras, raspaduras, entrerrenglonaduras, borrones, enmiendas 

ni otras correcciones. 

Los errores o las omisiones deben salvarse por medio de notas al final del documento, pero 

antes de las firmas o mediante documento adicional. 

El notario público procederá en igual forma con los demás errores, equivocaciones y omisiones 

en que incurra o con las aclaraciones y modificaciones que agregue”. (p.48-49) 

En cuanto al uso del papel el artículo 76 nos indica: “Todas las actuaciones dl notario deben 

escribirse siempre en papel tamaño oficio. 

Los documentos notariales deberán expedirse siempre en ese tipo de papel, el cual siempre 

deberá contener mecanismos de seguridad que garanticen la autenticidad y pertenencia al notario 

autorizante, según lo disponga la Dirección Nacional de Notariado#. (p. 49). 

Sobre el instrumento notarial o escritura que se va a confeccionar nos indica el artículo 81, “La 

escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. 

La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los 

comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el 

otorgamiento y la autorización”. (p.51) 

Otro elemento esencial para un buen instrumento notarial es el que nos hable el Artículo 83 

sobre la comparecencia. “En la comparecencia expresarán el nombre y los apellidos de los 

comparecientes la clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el 
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estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, 

así como la nacionalidad sin son extranjeros”. (p.51) 

Ahora bien, sobre las representaciones sobre dice el Artículo 84. “Cuando el compareciente 

actué en nombre de otra persona física o jurídica deberá indicarse a quien representa, con expresión 

del nombre y los apellidos de esta, así como las calidades referidas en el artículo anterior y, en su 

caso, la clase y el número, si lo tuviere, del documento de identificación o el nombre, el domicilio 

y la dirección exactos de la persona que representa. 

El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde conste, 

mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará agregado el poder original 

en su archivo de referencias. Cuando la personería conste en registros públicos, indicará, la 

personería vigente con vista del registro respectivo. De comprobarse que la personería indicada no 

está vigente, se cancelará el asiento de presentación.   

Si intervienen entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del acuerdo o 

aviso publicado en La Gaceta. 

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la representación 

respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el Registro Civil. 

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá consignar las 

referencias del instrumento donde conste dicho poder”. (p.52) 

En cuanto al otorgamiento dispone el artículo 91. “Al concluirse el acto, el notario deberá leer 

el contenido de la escritura a los comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá 

permitirles a los sordos leerlas por si mismos y dejará constancia de ello y del consentimiento o la 

aprobación de los interesados”. (p.55) 
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Otro dato que debe de integrarse en el instrumento notarial es el establecido en el artículo 93 

en cuanto al lugar y orden de las firmas que indica. “Las firmas de los comparecientes deberán 

consignarse en forma seguida, sin ningún espacio entre el fin de la escritura y el inicio de las 

firmas. Primero firmarán los comparecientes y los testigos, en su caso; al final el notario 

autorizante.  El incumplimiento se sancionar de acuerdo a este código”. (p.56) 

Para la clase de reproducciones el artículo 112 dispone, “Las reproducciones de instrumentos 

públicos pueden consistir en testimonios, certificaciones y copias auténticas”. (p. 66) 

En cuanto a la expedición de testimonios nos dice el artículo 113.  “Solamente el notario podrá 

expedir testimonios de los instrumentos públicos otorgados en su protocolo, mientras el respectivo 

tomo esté en su poder. Si ya el protocolo hubiere sido devuelto a la oficina correspondiente, los 

testimonios podrán ser expedidos por el notario o el funcionario encargado de custodiar el tomo, 

salvo lo dispuesto por el artículo 123”. (p.66) 

La estructura de los testimonios debemos realizarlos tal y como lo indica el artículo 114, “Los 

testimonios constituyen la reproducción del instrumento público original. Constan de dos partes; 

la copia literal total o parcial, de la matriz y el engrose, que le confiere calidad ejecutoria para 

producir los efectos jurídicos respectivos”. (p.66) 

Un elemento esencial es lo referente al engrose el artículo dispone, “El engrose debe hacer 

constar que se reproduce el instrumento matriz, identificándolo con su número, la página donde se 

inicia y el tomo del protocolo donde consta; la conformidad de la confrontación con el original, 

además y en qué momento se expide, así como el lugar, la hora y la fecha, si se extiende con 

posterioridad a la autorización de la matriz. En la reproducción parcial debe expresarse esta 

circunstancia. 
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Al expedirse el testimonio en virtud de orden judicial o de funcionario autorizado por la ley, en 

el engrose se indicará el tribunal o el funcionario que lo ordena, su nombre y el cargo que 

desempeña, la fecha de la orden o la hora y la fecha de la resolución respectiva. El notario deberá 

firmar el primer testimonio e imprimir al lado o al pie su sello”. (p.66-67) 

Sobre las razones notariales el artículo 119 dice: “Las reproducciones de instrumentos públicos 

y documentos extra protocolares podrán llevar al pie las razones notariales exigidas por las leyes 

y los reglamentos para efectos administrativos o de otra índole; no será necesario anotar en la 

matriz las razones consignadas en dichas reproducciones”. (p.66-67) 

Un aspecto de suma importancia se establece en el artículo 166 y que nos hable de los 

honorarios, “Los notarios públicos cobrarán honorarios según se establezca en el arancel 

respectivo. Corresponde al Colegio de Abogados de Costa Rica realizar las fijaciones y someterlas 

a la aprobación del Ministerio de Justicia y –gracia, que las promulgará vía decreto ejecutivo. 

En el caso de los servicios prestados por los notarios públicos, a las instituciones fiscalizadas 

por la Sugef, en lo que respecta al financiamiento de proyectos en el contexto de banca para el 

desarrollo, los honorarios podrán ser fijados por acuerdo entre las partes, en ningún caso, podrán 

ser superiores al monto resultante de aplicar el arancel a que hace referencia el párrafo anterior. 

Los notarios consulares devengarán honorarios de acuerdo con el arancel consular. (p.91-92) 

Es nuestra obligación la entrega del respectivo recibo y esto se establece en el artículo 167 que 

reza, “Los notarios deberán extender recibos oficiales por todas las sumas de dinero que reciban y 

dejar constancia de haber recibido o no los honorarios y derechos de las escrituras inscribibles en 

alguno de los registros públicos; también indicarán las cantidades recibidas y el concepto. La 
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omisión de esta razón hará presumir que los honorarios y demás gastos necesarios fueron cubiertos 

satisfactoriamente”. (p.92) 

Además, debo de tener presente la normativa del Código de Comercio, en el artículo 443 que 

se refieren a la compra venta que establece los siguiente, “En la compra venta que se negoció por 

correspondencia privarán las siguientes reglas: 

Si el proponente fija un término de espera, estará obligado a mantener su oferta hasta ese día 

a. Si no fija fecha de espera, estará obligado a mantener su oferta cinco días; y si es en el 

exterior, un mes. Estos términos se contarán desde el día en que el proponente deposite la 

oferta en las oficinas de correos”. (p. 171) 

Sobre las prendas debemos de cumplir con los requisitos del artículo 537 que nos dice: “Las 

prendas en las que ofrezcan como garantía vehículos automotores buques o aeronaves deberán ser 

constituidas en escritura pública. El deudor conservará, a nombre del acreedor pignoraticio, la 

posesión de la cosa empeñada y asumirá ñas obligaciones y responsabilidades de un depositario, 

además responderá por los daños que sufran las cosas y no provengan de caso fortuito, fuerza 

mayor ni de la naturaleza mismo de los objetos. Como prueba del depósito servirá documento o 

certificado que acredite la constitución de la prenda o la certificación del Registro de Bienes 

Muebles”. (p. 204) 

Dentro de la función notarial debemos tomar en cuenta lo que nos establece el Código de 

Normas y Procedimientos Tributarios establece en su artículo 23 sobre los agentes retenedores, 

“Son Agentes de retención o percepción, las personas designadas por la ley, que por sus funciones 

públicas o por razón de su actividad, oficio o profesión, intervengan en actos u operaciones en los 

cuales deban efectuar la retención o percepción del tributo correspondiente”. (p. 17) 
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Otro aspecto fundamental en la función notarial es la se establece en el artículo 85, que indica: 

“Se sancionará con multa equivalente a un salario base, a los sujetos pasivos y declarantes que no 

emitan las facturas ni los comprobantes debidamente autorizados por la administración tributaria 

o no los entreguen al cliente en el acto de compra, venta o prestación del servicio. 

Además, dentro de la actuación notarial debo de tomar en cuenta la norma civil sobre la 

anotación del accidente de tránsito y para ello el Código Civil indica lo siguiente en el artículo 468 

lo siguiente: “Se anotarán provisionalmente: 

1.  Las demandas sobre la propiedad de bienes inmuebles determinados y cualesquiera otras 

sobre la propiedad de derechos reales o en las que se pida la constitución, declaración, 

modificación o extinción de cualquier derecho real sobre inmuebles. 

2. Las determinadas sobre cancelación o rectificación de asientos de registro. 

3. Las demandas sobre declaración de presunción de muerte, incapacidad de administrar y 

cualquier otra por la cual se trate de modificarse la capacidad civil de las personas en cuanto 

a la libre disposición de sus bienes. 

4. El decreto de embargo y secuestro de bienes inmuebles, sin necesidad de practicar la 

diligencia de secuestro. 

5. Los títulos que no puedan inscribirse definitivamente por cualquier defecto que lo impida. 

Esta anotación provisional tendrá una vigencia de un año y quedará cancelada de hecho si 

dentro de este término no se subsanare el defecto. 

La vigencia de las anotaciones contempladas en los incisos, 1), 2), 3) Y 4) de este artículo, será 

determinada de acuerdo con el término de la prescripción extintiva correspondiente a la obligación 

o el derecho de que se trate. Estas anotaciones provisionales no impiden la inscripción de 
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documentos presentados con posterioridad. Transcurrido dicho término, quedan canceladas son 

necesidad de declaratorio ni de asiento. Este tipo de anotaciones se considerará como un gravamen 

pendiente en la propiedad. Cualquier adquiriente de un bien anotado aceptará, implícitamente, las 

resultas del juicio y el registrador lo consignará así en el asiento respectivo, al inscribir títulos 

nuevos. 

El plazo de caducidad al que se refiere el inciso 5) de este artículo se suspende cuando el 

registrador solicite el cotejo administrativo establecido en el artículo 125 del Código Notarial, 

mientras el Archivo Notarial no se pronuncie; cuando se presente algún recurso contra la 

calificación del registrador; cuando sea necesaria la comparecencia ante un órgano jurisdiccional, 

para subsanar el defecto y cuando el documento sometido a calificación, por su complejidad, no 

pueda cumplir este trámite dentro del plazo fijado por ley. El criterio para determinar la 

complejidad de los títulos presentados al Registro se determinará en el reglamento respectivo. 

En ningún caso, la suspensión del plazo de caducidad podrá exceder de tres meses contados 

desde la fecha de vencimiento original, salvo si se hubieren interpuesto recursos contra la 

calificación registral en cuyo caso, el plazo de caducidad se reactivará desde la fecha de la 

notificación de la resolución definitiva del recurso correspondiente. 

La anotación provisional será cancelada por el registrador al determinar la caducidad e inscribir 

nuevos títulos”. (p.98-99-100) 

Además, un tema de mucha relevancia es el estudio de la Guía de Calificación del Registro 

Nacional en lo referente a las formalidades de la presentación del instrumento notarial para su 

debida inscripción y la aceptación tácita por parte del comprador sobre la anotación por accidente 

de tránsito y esta me indica lo siguiente: 



21 

 

 

La Guía de Calificación del Registro Público establece en cuanto a la compra venta lo siguiente:   

1.- ESCRITURA PUBLICA y MEDIOS DE SEGURIDAD: testimonio de escritura pública en 

papel de seguridad y boleta de seguridad, con sello blanco del notario que autoriza la escritura (art. 

450 C.C., art. 9 y 10 LY, Art 76 CN, circulares DRPM-126-1999 DEL 1/3/99 y DRPM-202-99, 

DRPM-CIR-001-2012). 

2.- CARTA-VENTA: En documento privado con razón de fecha cierta, cuya protocolización 

debe ser antes del 22 de abril d 1993, fecha en que entra en vigencia la Ley de Tránsito y establece 

la formalidad de escritura pública (no se exige boleta de seguridad). Cuando en un documento 

complementario al principal intervenga otro notario como autenticante, deberá aportarse su 

respectiva Boleta de Seguridad (Art. 29 LIDRP). 

3.- Proporción. Cuando son varios compradores, debe indicarse la proporción en que cada uno 

adquiere su derecho (Art. 270 CC). 

4.- Impuesto de Transferencia cancelado. 

5.- Aranceles registrales y otros Tributos por inscripción de documentos. Timbres Fiscal, 

Agrario, Archivo Nacional, Parques Nacionales, Cruz Roja y Aranceles del Registro Nacional. 

Además, paga timbre del Colegio de Abogados conforme a la Ley N° 3245 del 03-12-63 y el 

artículo 102 del Decreto Ejecutivo N°36562-JP de 31-01-11. 

6.- Aceptación de Colisiones, Infracciones y Gravámenes. En los contratos de compra venta se 

permite la aceptación expresa o tácita de todo el gramen. Se entiende por aceptación tácita cuando 

en la compra venta NO se indica que se realiza LIBRE de gravámenes, en cuyo caso el adquiriente 

acepta todos los que consten en el Registro. Además, y conforme lo dispuesto en el artículo 468 
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C.C., de igual forma es permitido en compra venta la aceptación expresa o tácita de las anotaciones 

provisionales o demandas. (Art. 282 CPC).  (p.27-28). 

En cuanto al Poder Especial de venta nos indica nuestro Código Civil lo siguiente en el artículo 

1256: “El poder especial para determinado acto jurídico extrajudicial, sólo facultará al mandatario 

para los actos específicos en el mandato, sin poder extenderse ni siquiera a los que se consideren 

consecuencia natural de los que el apoderado esté encargado de ejecutar. 

El poder especial otorgado para un acto o contrato con efectos registrales deberá realizarse en 

escritura pública y no será necesario inscribirlo en el Registro”. (p. 307) 

Además, en su artículo 1259, nos indica: “Si hubiere dos o más mandatarios y no se ha prescrito 

que ejerzan el mandato conjuntamente, es válido lo que haga cualquiera de ellos”. (p.307) 

Además, la Guía de Calificación del Registro Nacional indica lo referente al Poder Especial en 

su inciso c) lo siguiente, “El poder especial es para un determinado acto jurídico judicial o 

extrajudicial y sólo facultará al mandatario para los actos específicos en el mandato, sin que resulte 

posible extenderse ni siquiera a los que se consideren consecuencia natural de los que el apoderado 

esté encargado de ejecutar. 

El poder especial otorgado para un acto o contrato con efectos registrales deberá realizarse en 

escritura pública y no será necesario inscribirlo en el registro”. (Ley 7764 Código Notarial del 17 

de abril de 1998) (art. 1256 C.C). (p 33-34). 



23 

 

ANALISIS Y ARGUMENTACIÓN 

Fase Asesora. 

En acatamiento al artículo 1 del Código Notarial que nos indica:”El notariado público es 

la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el funcionario habilitado asesora las 

personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe 

de la existencia de los hechos que ocurra ante él”.    

Inicio  la fase asesora  escuchando la solicitud de los usuarios  comprendiendo lo que me 

fue solicitado por los señores Sandoval Díaz y Vargas Picado es la realización de una compra venta 

del vehículo, BMW X1, 4 x 4, año  2017,  procedo a realizar el estudio registral  y de acuerdo al 

principio de diligencia que todo notario debe tener presente en cada una de nuestras actuaciones, 

encuentro dos situaciones, que son de suma relevancia,  la primera situación es  que el dueño 

registral no es el señor Juan José Sandoval sino su hijo Federico, quien se encuentra estudiando 

fuera del país y la otra situación es que el vehículo posee una anotación por accidente de Tránsito, 

proceso que aún o se ha dictado sentencia y que se ventila en el Juzgado contravencional y de 

Pensiones de Santa Cruz. 

Le indico al comprador que la venta se puede realizar si el dueño registral otorga un Poder 

Especial de Venta de Vehículo, debidamente apostillado por parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como estudia en Inglaterra debe realizar la solicitud del poder ante el Cónsul de la 

Embajada de Costa Rica en Reino Unido, les informo de los pasos a seguir y el costo de la 

confección de Poder de acuerdo al Arancel Consultar Decreto N°35757-RE, el costo es de cien 

dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de América y llegar al objetivo principal. 
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Procedo a enviar un correo a la Embajada de Costa Rica en Reino Unido y solicito los 

requisitos, procedo a cumplir con cada uno de los requisitos, me comunico vía correo con el dueño 

registral para que firme el Poder Especial y lograr la venta del bien mueble. 

En cuanto a la segunda situación que es la anotación por accidente de tránsito le informo 

sobre los pro y contras de la compra con la anotación por accidente de tránsito, que si él está de 

acuerdo y acepta la compra venta con dicha anotación no habrá problema alguno con la inscripción 

de la escritura de compra-venta, me indica que si está de acuerdo con realizar la compra venta con 

la anotación por lo que seguiré cada uno de los requisitos, los cuales se encuentran debidamente 

plasmados e identificados dentro de la  Guía de Calificación del Registro Nacional, sobre la 

inscripción de bienes muebles.  

Siempre debemos verificar que el bien mueble objeto de la compra venta tenga las 

condiciones legales y registrales para que su venta pueda realizarse correctamente. 

Fase Redactora. 

Para la redacción del instrumento notarial que corresponde, es una escritura de 

compraventa de vehículo con la aceptación tácita de parte del comprador de la anotación que pesa 

sobre el bien mueble a traspasar, para lo cual me apego no solo a los requisitos para la confección 

de la escritura correspondiente sino a la  guía calificación del Registro Nacional  y procedo a 

elaborar el instrumento notarial, para la elaboración de la escritura debo tomar en cuenta la 

comparecencia del comprador y vendedor,   identificándoles  correctamente  con sus cédulas de 

identidad y lo más importante hacer mención del poder otorgado ante el Notario Consular de la 

Embajada de  Costa Rica en Inglaterra,  poder debidamente apostillado que autoriza al señor 

Sandoval Díaz a realizar la venta a nombre de su hijo que en este caso en específico es el   dueño 

registral del bien mueble,  indicando las calidades completas de los comparecientes, haciendo 
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mención del poder especial y detallando las características del vehículo, además de  cancelar los 

tributos que corresponden para este acto notarial y la inclusión de la declaración jurada de 

conformidad con el artículo quince ter de la Ley 7786 del 30 de abril de 1998 y dejar constancia 

en mi archivo de referencias.   

En esta etapa se define el acto jurídico a realizar como lo es la confección de una escritura 

pública de COMPRA – VENTA PURA Y SIMPLE CON ANOTACIÓN POR ACCIDENTE 

DE TRANSITO, instrumento notarial que debe de cumplir con los parámetros permitidos para su 

presentación e inscripción   ante el Registro Nacional, que dentro de la misma debe de existir 

consentimiento expreso del comprador sobre la anotación judicial de pesa sobre el bien mueble y 

que se genera a causa de un accidente de tránsito 

Me indican los comparecientes que estarían firmando  un acuerdo en donde se especificará 

que cada conductor de los vehículo involucrados en el accidente de tránsito, se harán responsable 

por los daños causados por el accidente de tránsito, les indico que como el accidente  de tránsito 

ya se está ventilando en la vía judicial, omito  referirme al fondo del asunto sobre el  acuerdo por 

cuanto mi responsabilidad como notaria  pública debe centrarse  en la confección del   instrumento 

notarial y no a sus actuaciones dentro del expediente judicial que se tramita en el Juzgado de 

Contravencional y Pensiones Alimentarias de Santas Cruz y que aún no tiene pendiente  el dictado 

de la sentencia judicial. 

Además les hago saber a los comparecientes sobre el pago de los aranceles registrales, así 

como el pago de los honorarios profesionales por la confección de dicho instrumento notarial, el 

pago del impuesto al valor agregado que debe de asumir el compareciente que compra el bien 

mueble, misma que se plasma dentro de la factura que por  honorarios profesionales,  debe de 

emitirse a la hora de realizar el instrumento notarial que se me solicitan, y que así lo establece 
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nuestro Código de Normas y Procedimientos Tributarios, al cumplir las funciones como Agente 

retenedor de los impuestos que generan los instrumentos notariales y que debemos por obligación 

de ley retener y depositar a la orden del Ministerio de Hacienda del sujeto activo y pasivo que 

establece el Código supra citado, explico además que   se debe declarar el monto exacto en el que 

se realiza la venta del bien mueble para así no caer en un delito tributario que sería sancionado de 

conformidad con nuestro Código Procesal Penal.  Ahora bien, en cuanto al instrumento de compra 

venta de vehículo esta actuación indica la Guía de Calificación del Registro Nacional, debe de 

presentarse testimonio en papel de seguridad y boleta de seguridad, con sello blanco del notario 

que autoriza la escritura.  

Deben de cancelarse los aranceles registrales y otros tributos que procederá a cancelar 

como lo son, Timbre fiscal, agrario, Archivo Nacional, Parques Nacionales Cruz Roja y Aranceles 

del Registro Nacional. Además, el Timbre del Colegio de Abogados. Todo de conformidad con la 

Ley N° 3245 de fecha 03 de diciembre de 1963 y el artículo 102 de Decreto Ejecutivo N° 36562-

JP de fecha 31 de enero de dos mil once. 

En cuanto a la aceptación de colisiones, infracciones y gravámenes   en el punto seis de la 

Guía de Calificación Registral indica lo siguiente: 

En los contratos de compra venta se permite la aceptación expresa o tácita de todo 

gravamen. Se entiende por aceptación tácita cuando en la compra NO indica que se realiza LIBRE 

de gravámenes, en cuyo caso el adquiriente acepta todos los que constan en el Registro.  Además 

conforme lo dispuesto por el artículo 468 del Código Civil, de igual forma es permitido en compra 

venta la aceptación expresa o tácita de las anotaciones provisionales de demandas.  

Además se le informa al comprador y vendedor del bien mueble,  que de conformidad con 

el artículo  15 ter de la Ley  7787 del 10 de abril del año 2018, que es la Ley Sobre estupefacientes, 
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sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de 

capitales y financiamiento al terrorismo, es obligación del Notario la confección de una 

declaración jurada que debe de incluirse dentro del acto notarial, en donde se indica  de donde 

provienen los recursos para el pago de los treinta y un mil dólares, ($31.000.00), y que el 

comprador podrá depositar en un cuenta bancaria que se le brinde al  vendedor sin tener problema 

alguno en el momento de realizar la transacción  bancaria por ser una suma muy alta. Que mi labor 

notarial termina con la debida inscripción de la compra venta del vehículo misma que se da con la 

entrega del título de propiedad a nombre del señor Evaristo Vargas Picado. 
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ARGUMENTACION DEL CASO. 

La norma doctrinal que establece el sistema normativo costarricense y que rige el actuar 

de los notarios es el Código Notarial y de cuerdo al Principio de Rogación establecido en su 

artículo 36 del Código de Rito, establece que debemos ofrecer una correcta asesoría en la 

formación y expresión legal todo de acuerdo a la manifestación expresada y la voluntad de los 

usuarios. 

En este caso que nos ocupa y los acuerdos de la función notarial mismos que se encuentran 

establecidos en el artículo 34 del Código Notarial, en donde se ratifican no solo la responsabilidad 

sino la diligencia  que debemos desempeñar al momento de ofrecer a los usuarios o comparecientes 

con el fin primordial de cumplir con la meta que nos fue encomendada por nuestros usuarios, que 

en este caso es la inscripción del vehículo objeto de la compra venta con la anotación por accidente 

de tránsito y venta que será otorgada por medio de Poder Especial debidamente apostillado, por 

parte del dueño registral, venta que fue negociada entra la parte vendedora y el comprador. 

Para sustentar la fase asesora que he brindado a los usuarios Juan José, Federico y Evaristo, 

quienes son los vendedores y Evaristo como la parte compradora, honrando siempre el Principio 

de Legalidad, en la veracidad de mis actuaciones notariales el cual me establece que mis 

actuaciones siempre deben de estar sujetas a la ley. 

Esto me obliga a ofrecer a cada uno de los usuarios lo correcto y legal y así lograr obtener 

el fin de la negociación que es para lo cual se han presentado ante mi notaria para la realización 

del negocio jurídico que de conformidad al artículo 442 del Código de Comercio avala y dispone 

que si ambas partes   ya sea a viva voz o por teléfono convienen en precio y cosa se puede realizar 

el instrumento notarial como en este caso es la compra venta.   



29 

 

Para obtener un resultado eficaz y eficiente de lo solicitado por los usuarios,   debo iniciar 

con el estudio registral del bien objeto del negocio jurídico que es el BMW X1 del 2017, así como 

la anotación que pesa sobre el vehículo, mismo que se encuentra  anotado dentro la información 

que consta en el estudio registral  del bien mueble  cumpliendo así con el Principio de la Publicidad 

Registral, explico en palabras claras y sencillas la tramitología del acto jurídico notarial para así 

generar confianza y tranquilidad en los usuarios que mi actuación no dejara en indefensión o 

desprotegidos a ninguno de los dos, tal y como establece el artículo 35 del Código Notarial en 

cuanto a la Imparcialidad del Notario en sus actuaciones. 

Pregunto a los usuarios si comprendieron a cabalidad lo que hasta ese momento de la fase 

asesora  les había expresado e informado y solicito su aprobación para continuar con el estudio del 

bien mueble, a los que ambos me indican que sí que  continúe con el estudio registral, es aquí en 

donde le  informo al comprador que quien aparece como dueño registral es el hijo de don Juan 

José, el señor Federico Sandoval y que como don Federico ésta realizando estudios fuera del país 

para poder realizar  el acto notarial correctamente debemos contar con su autorización y que esta 

se puede otorgar por medio de un Poder Especial de Venta  apostillado, que el mismo debe de 

realizarse ante el Notario Consular de la Embajada de Costa Rica en Reino Unido, y que una vez 

otorgado se procederá con la redacción de la escritura de compraventa.  

En cuanto a la anotación que pesa sobre el vehículo le indico al comprador don Evaristo 

que el puede realizar la compra de dicho vehículo con la anotación que pesa sobre el mimo siempre 

haciendo las advertencias legales de adquirir un vehículo en esas circunstancias o condición a lo 

que me indica el comprador que mantiene siempre su interés en adquirirlo así. 

Les manifiesto a los usuarios que el instrumento notarial que les recomiendo es una 

escritura de Compra Venta Pura y Simple, a lo cual me manifiestan estar de acuerdo. Inicio con el 
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proceso de confección de la escritura pública, para la confección de la misma cumplo con lo que 

establece el artículo 39 notarial, además me apego a lo que me indica la Guía de Calificación del 

Registro de Bienes Muebles, con respecto a los requisitos que debe poseer la escritura para su 

inscripción exitosa me remito a los puntos del 1 al 5 mismos que se establecen y pueden localizarse 

en la página 27 y los puntos 6 y 7 de la página 28 ibídem, además de las estipulaciones establecidas 

en el artículo 87 notarial. 

Una vez habiendo confeccionado el acto jurídico notarial de compra venta y habiéndose 

firmado por parte de los comparecientes la escritura siempre respetando el orden de las 

manifestaciones de los comparecientes firma primero el vendedor, seguido por el comprador y por 

último estampo mi firma en la escritura luego de la firma de los comparecientes como se establece 

en el artículo 93 del Código Notarial. Luego procedo con la impresión del testimonio de la matriz 

de compra venta, tal y como lo establece el artículo 113 notarial, así como lo que dispone el artículo 

114 Notarial que hace referencia a la estructura de los testimonios mismos que constituyen la 

reproducción del instrumento público original, acto seguido procedo con el engrose establecido en 

el artículo 115 notarial, también cumplo con el artículo 116 en cuanto a la reproducción de 

testimonios y el artículo 117 en cuanto a la clase de testimonio. 

Ingreso del testimonio, mismo que debe de presentarse en papel de seguridad del notario 

autorizante, debidamente firmado,  así como la respectiva boleta de seguridad de bienes  muebles 

y la colocación  de  los sellos tanto de tinta azul como el sello blanco del notario autorizante, con 

la boleta del pago de todos los impuestos aranceles que estable  el Registro Nacional, presento en 

el Diario del Registro Nacional el testimonio, con su presentación se imprime en uno de los 

costados del testimonio un tomo y asiento de presentación, así como el día y la hora de 

presentación, transcurrido 10 días hábiles y no habiendo presentado defecto alguno, se inscribe la 
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compra venta, por lo que me dirijo al Registro Nacional y retiro el testimonio , así como el título 

de propiedad en donde se indica que el nuevo dueño registral es el señor Evaristo Vargas Picado, 

procedo a entregar el testimonio así como el título de propiedad respectivo y guardo en mi archivo 

de referencia copia de ambos documentos.  
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INSTRUMENTO NOTARIAL. 
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